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O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

LAB le jes, órdenes y anuncios ene bajan de Inaertar-
i i en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefa 
jolitioo respectivo, por rayo conducto se pasarán a los 
«iitorea de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APASTADO 820 

D E D I E Z A DOOE Y D E T R E S A BEIB 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

al OKNTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: 
mea, 8 pesetas; trimestre, 9; aemeatre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—TrimeBtre, 12 pesetas; ae
meatre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimeatre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, S, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente ^or mediodeoarta a la Administración, ooninolu-
slón del importe del tiempo de abono en letra de fácil «obro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O W S S 

Anuncios procedente» de la Excelentí
sima Diputación Provincial, linea O 
fraoolón 0,80 

Idem judiciales, linea o fraoolón 1,00 «** 
Id m oficiales, linea o fraoolón 1,00 — 
Idem particulares 8,00 — 
N ú m « r o » u e ! t o , SO e é n t l m o a 

A p«rt loci l «r*« . « O O é n « l « » l 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon-
IO X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Seina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Prínoipe de Asturias e In
tentes y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove 
dad en su importante salud. 

gobierno Civil 
Fomento —Aguas 

E l Ayuntamiento de Collado V i l l a l -
ba (Madrid), ha presentado instanoia, 
acompañada del oportuno proyeoto, 
solioitando autorización para derivar 
12 litros de agua por segundo del 
arroyo L a Jarosa, en términos muni
cipales de Guadarrama, Alpedrete y 
Collado Vi l l a lba , oon destino al abas
tecimiento de es te úl t imo pueblo, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artíoulos 1 5 de la Instruoción de 
14 de Junio de 1883 y 1 6 del Beal 
deoreto de 7 de Enero de 1927 , he 
acordadado publicarlo en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia y abrir la 
información públioa oorrespondiente, 
por el plazo de treinta días , que empe
lará a contarse a partir de la fecha del 
siguiente día de la inseroión de este 
anunoio, para que durante el mismo 
puedan los particulares y entidades 
interesadas presentar en este Gobier
no Civi l y en las Alcaldías de los refe
ridos pueblos de Guadarrama, Alpe 
drete y Collado Vi l la lba , las reclama
ciones que oonsideren prooedentes en 
contra de la indicada petioión, que
dando al efeoto de manifiesto el ex
pediente y proyeoto en la División 
Hidráulioa del Tajo, sita en Madrid, 
Fuenoarral, 8 0 , para ouantos deseen 
examinarlos. 

Madrid, 2 0 de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Gobernador, 

Garlos Martin Alvarez 
NOTA EXTRACTO 

Las obras a que se refiere este pro
yecto de aprovechamiento, ouyo oau
dal es de 1 2 litros por segundo deri
vados del arroyo La Jarosa, en tér 
mino de Guadarrama (Madrid), oon 
destino a abastecimiento de agua de 
Collado Vi l l a lba (Madrid), son las si
guientes: 

Una presa de oaptaoión sobre el 
arroyo L a Jarosa, que se s i tuará unos 

7 0 0 metros agua arriba del oruoe oon 
el arroyo del camino llamado de la 
Jarosilla, en término de Guadarrama. 
Esta presa vertedero, que se oons 
t ruirá de hormigón, t end rá 3 ,5 me
tros de altura sobre oimientos y 2 9 
metros de longitud en su coronación, 
que se si tuará en la oeta 9 7 5 , 8 8 . 

Una toma de agua que se proyecta 
construir por un tubo de 1 0 oentíme
tros de diámetro interior, oolooado a 
los 0 , 5 0 metros del enrase de oimien 
tos de la presa y embebido en el cuer
po de ésta, y terminará en una arque
ta de toma situada en la ladera dere
cha del arroyo, junto al paramento de 
agua abajo de la presa. Esta arqueta 
formará un pócete de sección cuadrada 
de 0 , 4 6 metros de lado, construido de 
fábrica, y en ella se establecerá la 
llave de paso para la conducción y a 
continuación un aliviadero oon su 
llave correspondiente. De este alivia
dero pasará el agua a la tubería de con
ducción propiamente dioha, en ouyo 
origen se establecerá una llave de 
paso, contenida en una arqueta, de 
0 , 7 0 metros de lado y 1 ,60 de profun
didad, oon su correspondiente oubier-
ta, como las anteriores. 

Una tubería de conducción, que ten
drá una longitud de 1 1 . 6 6 7 , 8 9 metros 
y que estará formada por tubos de 
uralita de 0 , 2 0 de diámetro . Arran
cará de la arqueta de toma, siguiendo 
por la margen derecha del arroyo 
hasta la carretera de Guadarrama a 
E l Escorial, en el oruoe oon dioho 
arroyo, y por la zona lateral dereoha 
de esta carretera hasta llegar a la oa
rretera de L a Corufla, por cuya zona 
lateral derecha oontinúa hasta el cruce 
con el ferrocarril del Berrocal y , oru-
zando la oarretera de la Estación a 
Segovia, termina en el depósito. E n 
su trazado, esta tubería oruza el oami
no de la Jarosilla, el puente de la oa
rretera de Guadarrama a E l Esoorial, 
el río Guadarrama, ouyo paso se haoe 
oolooando la tubería por bajo de la 
imposta del puente de la oarretera de 
L a Corufla, sobre ménsulas metálicas. 
Cruza asimismo la carretera de L a 
Corufla, el ferrocarril del Norte en su 
línea a Segovia, el del Berrooal y la 
oarretera de Vi l la lba a Manzanares. 

Un depósito regulador de 5 0 0 me
tros cúbicos de capaoidad. Su forma 
es la rectangular dividida en dos oom 
partimentos, cada uno de ellos de 
dimensiones de 9 , 4 0 por 9 metros en 
planta por 4 metros de altura. L a 
oubierta del depósito se proyeota de 

hormigón armado sobre pilares del 
mismo material, y los muros de re 
ointo y de divisoria serán de mampos
tería hidráulioa y la solera de hormi
gón. Este depósito tendrá en su frente 
una pequeña caseta, en la que se ins
talarán las llaves de maniobra para la 
distribución a los poblados de Collado 
Vil la lba y barrio de la Estación. 

Las tarifas que se proponen para el 
suministro de agua son: 

Durante los primeros oinoo afios de 
explotaoión, 0 , 3 4 pesetas el metro oú-
bico de agua, y a partir del sexto 
afio, 0 , 4 2 pesetas. 

Las obras ocupan terrenos de domi
nio público y particulares de los tér
minos de Guadarrama, Alpedrete y 
Collado Vi l la lba , solicitando la deola
raoión de utilidad públioa de las 
obras, la concesión de terreno de do
minio público para las mismas y la 
imposioión de servidumbre de paso 
de acueduoto. 

A oontinuaoión se inserta la rela
oión de las fincas afectadas por la eje
cución de este proyecto, para que pue
dan ejercitar sus propietarios el dere
oho que la Ley les oonoede. 

Relación de propietarios 
Monte del Estado, E l Pinar. 
Don José González Gayo. 
Don Mariano López Ruymayor. 
Don Joaquín Prados. 
Ferrocarriles del Norte. 
Ferrooarril del Berrocal. 
Asooiación general de Ganaderos, 

Cañada. 
Estado, oarretera de Guadarrama 

a E l Esoorial, de la de Madrid a L a 
Corulla, de Vi l la lba a la Estación y 
de Vi l la lba a la Granja. 

Madrid, 12 de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Ingeniero Jefe, 

F . Keller 
(Núm. 395 ) ( E . — 9 5 ) 

Suputación Provincial 
D E MRDRI D 

CONVOCATORIA 
Esta Presidencia, en cumplimiento 

de lo ordenado on los artíoulos 7 8 y 
9 1 del Estatuto Provinoial, ha dis
puesto oonvooar a sesión extraordina
ria al Pleno de la Diputaoión Provin
oial, el día 1 5 del oorriente mes, a las 
doce, en el Palaoio de la misma, para 

deliberar y resolver sobre el siguien
te Orden del día, aprobado por la Co
misión Provinoial Permanente en 6 
del aotual, mas los asuntos que adi
cione esta Presidenoia, en virtud de 
las facultades que le confiere el ar
tioulo 1 2 5 de dioho Estatuto. 

O R D E N D E L D I A 
1. a Admi t i r y dar posesión al D i 

putado Provinoial que designe el Co
legio de Abogados de esta Corte. 

2 . ° Presentación y tramitación da 
las ouentas del ejeroioio anterior. 

Madrid, 1 0 de Marzo de 1 9 3 0 . 
E l Presidente, 

Luis Sáinz de los Terreros 

d i r e c c i ó n general de Seguridad 
Secretaria. —Espectáculos 

Por Real orden de 2 4 de Febrero 
úl t imo, en el expediente instruido por 
el Ministerio de la Gobernación, en 
virtnd de recurso de alzada inter
puesto por D . Luis de Santiago y 
Soto, domiciliado en esta Corte, calle 
del Arenal, número 18 , oontra provi
denoia de esta Direoción general de 
2 1 de Enero úl t imo, denegando peti
ciones formuladas por dioho sefior, 
relaoionadas oon el precintado de dis
cos de gramófono que reproducen le 
tra y música del saínete titulado «La 
Verbena de la Paloma», se conceden 
quinoe días de audiencia, a oontar 
desde el siguiente al de la publica
ción de esta Real orden en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, para que el 
interesado pueda alegar y presentar 
ouantas justificaciones considere pro
oedentes a su dereoho. 

L o que en cumplimiento de lo que 
determina el artioulo 2 5 del Regla
mento de 2 2 de A b r i l de 1890 , se haoe 
públioo por medio de este B O L E T Í N 
O F I C I A L . 

Madrid, 7 de Marzo de 1 9 3 0 . 
E l Direotor general, 

P . D . 
E l Subdirector, 

(Firmado) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanen

te ha aoordado, en sesión del 5 del oo
rriente, aprobar los pliegos de oondi-
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oiones del oonourso qne intenta oele 
brar para oontratar el suministro de 
suero antidiftérioo para las atenoio 
nes del Instituto Munioipal de Serote 
rapia y servioios de Las Gasas de So 
torro, durante el afio aotual. 

Los expresados pliegos de oondioio 
nes se ha l la rán de manifiesto en la Se 
cretaría del Excelentísimo Ayunta' 
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez dias si
guientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provinoia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse cuantas reolama
oiones sean prooedentes oontra dioho 
oonourso; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a reola
maoión alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este oaso se pre
senten. 

L o que se anunoia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 26 del Reglamento de 2 de 
Ju l io de 1924 para la contratación de 
obras y servioios municipales. 

Madrid , 7 de Marzo de 1930. 
E l Secretario, 

M . Berdejo 
(E.—96) 

Secretaria.—Negociado 1.° 
E l Excelentísimo A y u n t a m i e n t o 

Pleno, en sesión de 22 de Febrero últ i
mo, sancionó el aouerdo de la Comi
sión Municipal Permanente de 15 de 
Enero próximo pasado, aprobando las 
siguientes bases: 

Primera. Es objeto de este ooncur 
so la provisión de la plaza de Inge
niero Jefe de la Seoción Meoánioa del 
Parque Central Munioipal Automo
vil ista, dotada en el presupuesto v i -
vigente de gastos con el haber anual 
de 8.000 pesetas. 

Segunda. Para tomar parte en el 
oonourso, los solicitantes deberán reu
nir las oondiciones siguientes: 

1. B Ser español o extranjero na
cionalizado. , 

2. a Poseer el t í tulo de Ingeniero 
Industrial o Mil i tar español, o jústifi 
car haber terminado la carrera. 

3. a Carecer de antecedentes pe
nales. 

4 " O b s e r v a r buena conduota 
moral. 

Tercera. Las instancias solicitan
do tomar.parte on este conourso, oon 
loe documentos justificativos de las 
oondioiones exigidas, se presentarán 
en el Registro general, durante el 
plazo de quince días hábiles, oonta 
dos desde el siguiente al del anunoio 
de la convocatoria en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. Además de los 
documentos expresados, los ooncur 
santes presentarán una Memoria que 
sirva para apreciar su competenoia. 

Cuarta. E l orden de preferencia 
de m é r i t o s será el siguiente: 

1. ° H a b e r desempeñado oargos 
iguales o similares en establecimien
tos del Estado, la provinoia y el Mu
nicipio. 

2. * Haber desempeñado cargo aná
logo en establecimientos industriales 
particulares. 

3. ° Entre Ingenieros d© igual cla
se, será preferido el de mayor catego
r ía y , en la misma categoría, la ma
yor ant igüedad. 

Quinta. E l Tribunal juzgador del 
oonourso estaré integrad* por el exce
lentísimo sefior Alcalde Presidente o 
Teniente Alcalde OD «juien delegue, el 
sefior ConoRJal ftñtpe r.or del Parque, 
iel sefior Ingeniero DireófeCf y el Jefe 

Administrativo de dioho P a r q u é , és te 
en funciones de Seoretario. 

Sexta. Transcurrido el plazo de 
presentación de instancias, el Tribu
nal examinará la dooumentaoión pre
sentada por los concursantes y eleva
rá la correspondiente propuesta uni
personal a la Comisión Municipal Per
manente. 

Sépt ima. E l Tribunal t endrá fa
cultades para formular la propuesta 
unipersonal o exoluir a todos los con
cursantes, si estimase que no reúnen 
las oondioiones de idoneidad y mora
lidad necesarias. 

Lo que se haoe público para conooi
miento de los interesados. 

Madrid, 7 de Marzo de 1930. 
E l Seoretario, 

Mariano Berdejo 
(O.—89) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

G E T A F E 

ANUNCIO 

Aoordado por el Ayuntamiento el 
arriendo de los arbitrios establecidos 
sobre bebidas de todas oleses, de
güello e inspección de reses, recauda
ción del de oarnes, puestos públicos, 
industrias callejeras y ambulantes, 
rodaje, caballerías mayores y tránsi
to y estabulación de ganados, en los 
meses que restan del presente afio, 
desde la adjudicación de la subasta, 
y en los afios 1931 y 1932, se anun
oia subasta para el arriendo de los 
mismos. 

E l aoto tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, a las once de la mañana 
del día qne haga los veintiuno natu
rales, oontados desde el siguiente al 
de la inserción del presente anunoio 
en la Gaceta de Madrid, ante mi pre 
sidencia o la del Concejal delegado, 
con asistencia de un Vocal de la Co 
misión Munioipal Permanente y la 
del Seoretario, oonourriendo también 
el Notario de la población. 

E l tipo de subasta es de 345.000 pe
setas, o sea a razón de 115.000 pese
tas anuales, deduciéndose del primer 
afio el importe de las mensualidades, 
desde Enero hasta el día en que al 
rematante se le adjudique el servioio. 

Para tomar parte es requisito in
dispensable la oonsignación de 17.250 
pesetas, y el rematante pres tará fian
za que garantioe el importe de men
sualidad y media del preoio anual en 
que quedase el remate 

Si la subasta quedase desierta, se 
oelebrará otra, a los diez días, conta
dos desde el siguiente al de la cele
bración de la anterior, bajo el mismo 
tipo y oondioiones. 

E l pliego de condioiones se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Las proposioiones se harán en plie 
gos cerrados, en la forma y durante 
el plazo que determina el artíoulo 15 
del Reglamento de Contratación de 
Obras y Servioios Municipales, y se 
ajustarán al siguiente 

Modelo de proposición 
E l que suscribe, D veciuo de 

con cédula personal (se reseña), ente
rado del pliego de condiciones para 
el arriendo de los arbitrios sobre be 
bidas de todas oleses, degüello e ins
pección de renes, recaudación del de 
carnes, puestos públicos, industrias 
callejeras y ambulantes, rodaje, ca

ballerías mayores y t ránsi to y esta
bulación de ganados, ouyo pliego 
aoepta y sus responsabilidades, se 
oompromete a tomar en arriendo di
chos arbitrios en los meses que res 
tan del presente año, desde la adju
dicación de la subasta, y en loar afios 
1931 y 1932, ofreciendo la oantidad 
ele ... pesetas céntimos, por todo el 

*1 tiempo del servioio, o sea a ra 
zón de . . . pesetas anuales. 

(Feoha y firma) 
Getaíe, 7 de Marzo de 1930. 

E l Alcalde, 
G . V a l d é s 

(E—97) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos que se siguen en el 

Tribunal Industrial de esta Corte a 
instancia de Paulino Salobran Domín
guez, oontra otro y D . Pedro Fer ré , 
sobre reolamaoión por accidente de 
trabajo, el sefior Juez Presidente de 
dioho Tribunal ha aoordado se cite, 
por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, a D . Pedro Fe r ré , ouyo ao
tual domioilio y paradero se ignoran, 
para que el día 14 de Marzo próximo, 
a las diez y media de su mañana , 
oomparezoa ante este Tribunal, sito 
en el Palaoio de Justicia, entrada por 
la oalle de Bárbara de Bragansa, 1, 
con objeto de oelebrar el antejuioio o 
conoiliación que la Ley previene, bajo 
apercibimiento de que, si no oompare
oe, se dará el acto por intentado, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar 
en derechc. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFÍOIAL de esta provincia, oon el fin 
de que sirva de cédula de oitaoión al 
demandado D . Pedro Fer ré , expido la 
presente que firmo en Madrid, a 24 de 
Febrero de 1930. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

(Núm. 518) (B.—428) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primara Instancia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instanoia e instrno 
oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diotada en el día de hoy, en el 
sumario que se instrnye por estafa, a 
María Lav in , bajo el número 68 de 
1930, se oita a Lorenzo Casado Gonzá 
lez, ouyas demás cirounstanoias se ig
noran, y que ú l t imamente vivía en >a 
calle de Velázquez, número 3, bajo, 
para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Cáptanos, 
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar decla
ración, bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la multa de 25 a 50 
pesetas con que se le conmina; sin per 
juioio de adoptarse otras determina 
ciones, a fin de o Migarle a efetuar di
oha comparecencia. 

Madrid, 22 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Juan León 
V.° B.° 

Miguel Torres 
( B . - 3 1 9 ) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia e instruo

oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diotada en el día de hoy, en el 
sumario que 3c"rtntruye por allana
miento demorada, bajo el número 790 
de 1929, se cita a doña AdrianaBarbas 
Esteban, cuyas demás-circunstancial 
sé ignoran, y domiciliada últimamen. 
te en la oalle de Velázquez número 65, 
tercero izquierda, para que oomparez
oa en su Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
oinoo días , oontados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, oon objeto de 
prestar deolaraoión, bajo aperoibi
miento de ser deolarado inourso en la 
multa de 5 a 25 pesetas oon que se le 
oonmina; sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligar 
le a efeotuar dioha oompareoenoia. 

Madrid, a 22 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Juan León 
V . » B . ° 

Miguel Torres 
(B.—320) 

"~~ 
Don Miguel Torres Roldan, Juez de 

primera instanoia e instrucoión del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 
Por el presente oite, Hamo y empla

zo a Serafín González Temprano, na* 
tural de L a Corulla, de diecisiete años, 
soltero, albafiil, para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , oom
parezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, oon el objeto de 
serle notificado el auto deoretando su I 
procesamiento y prisión; speroibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades y ordeno a loa 
Agentes d é l a Policía judioial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, ouyas señas personales son: esta
tura regular, delgado, más bien rubio,] 
oon cabello castaño claro, peinado a 
raya, ojos pardos, vistiendo america-
ca de color gris, zapatos negros y go
rra a cuadros, y en el caso de ser ha
bido lo pongan a mi disposioión en la| 
Cárcel Celular. 

Madrid, 24 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Juan León 
(B.—370) 

Don Miguel Torres Roldan, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de B u e n a v i s t a de esta 
Corte, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Benigno Barrenechea Elordi, 
natural de Zaragoza, hijo de Eugenio 
y de Antonia, de veinti trés años, sol
tero, mecánioo y domiciliado última
mente en la calle de D . Ramón de li 
Cruz, número 74, segundo, para que, 
en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente el en qne esta re
quisitoria se inserta en el BOLBTÍS 
O F I C I A L de esta provincia, comparezol 
en mi Sala audienoia, sita en el Pala
oio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de ser empl»" 
zado oon el auto de terminaoión del 
sumario que cpntra otro y él se signe 
por coaooión; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde J 
le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo» 
todas las Autoridades, y ordeno a lo' 
Agentes de la Polioia judicial, prooe-



t 
dan a la busca del expresado procesa
do, ouyas señas personales son: esta 
tara regular, pelo oastafio, ojos par 
dos, naris regular, oolor del rostro 
bueno, vistiendo de artesano, y , en el 
oaso de ser habido, lo pongan m mi 
disposición en este Juzgado o en l a 
Cárcel Celular. 

Madrid, 24 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Jnan León 
Miguel Torres 

(B.—306) 

C E N T R O 
Martín Alonso (Alfonsa), domioilia

da ú l t imamente en travesía del Reloj , 
número 5, oompareoerá, en término 
de oinoo días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Centro, Se
oretaría de D . Rioardo Gómez Garoía, 
para prestar deolaraoión en oausa por 
estafa, bajo el número 1.420 de 1928, 
instruida por dioho Juzgado y Secre
taría. 

Madrid , 24 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

R i o a r d o G o m o s 
Mariano Rodrigo 

(B.—190) 

Bellón Yáfiez (Manuel), natnral de 
Gondar (Lugo), estado soltero, profe
sión jornalero, de diecinueve afios, 
hijo de Domingo y de Ramona, domi
oiliado ú l t imamente en la oalle de 
Algeoiras, números 3 y 5, prooesado 
por hurto, en oausa número 663 de 
1929, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Centro, Secretaría de 
de D . Rioardo Gómez García, para 
ser reduoido a prisión, deoretada en 
dioha oausa, en la Cároel de esta Cor
te, como preso oomunioado, bajo aper
oibimiento de ser deolarado rebelde 
y de pararle los perjuicios a que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid , 11 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B—204) 

Rodríguez Trenado (Norberta Car
men), natnral de Fuenoaliente, esta
do soltera, profesión prostituta, de 
veinti trés afios, hija de Antonio y de 
Maroiana, domiciliada ú l t imamente 
en l a Corredera Baja, número 45, pro
cesada por insultos a los Agentes de 
la Autoridad, en oausa número 959 
de 1929, oompareoerá, en término de 
diez días , ante el Juzgado de instruo 
oión del distrito del Centro, Seoreta
ría de D. Rioardo Gómez García, para 
ser reducida a prisión, deoretada en 
dicha causa, en la Cároel de Mujeres 
de esta Corte, como presa comunica
da, bajo aperoibimiento de ser decla
rada rebelde y de pararle los perjui-
oios a que haya lugar en dereoho. 

Madrid, 13 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B.—206) 

Casado Laguía (José), natural de 
Audújar, estado soltero, profesión 
viajante, de treinta y siete afios, hijo 
de Franoisoo y de María Luisa , domi
oiliado ú l t imamente en Puente de 
Valleoas, procesado por malversación, 
en causa número 331 dé 1926, oompa
reoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Seoretaría de D . Uioardo 

Gómez Garoía, para que cumpla la 
pena qne le ha sido impuesta por la 
Superioridad en dioha oausa. 

Madrid, 28 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B.—228) 

López (Filomena), cuya demás fi
liación y domioilio se ignora, do
mioiliada úl t imamente en la oalle de 
Diego de León, se ignora el número, 
procesada por estafa, en cansa núme
ro 1.255 de 1929, oompareoerá, en tér
mino de diez días ante el Juagado 
de instruooión del distrito del Centro, 
Seoretaría de D . Rioardo Gómez Gar
oía, para ser reduoida a prisión, deore 
tada en dioha oausa, en la Cároel de 
esta Corte, bajo aperoibimiento de ser 
deolarada rebelde parándola el perjui
cio a que haya lugar. 

Madrid, 11 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B . -217 ) 

Rubiel la Lazoano (José), natural 
de Pamplona, estado soltero, profesión 
del oomercio, de treinta y dos afios, 
hijo de Manuel y de Carmen, domici
liado úl t imamente en la oalle de V i l l a -
nueva, número 23, teroero, prooesado 
por hurto, en causa número 1.051 de 
1928, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Centro, Secretaría de 
don Ricardo Gómez García, para ser 
reduoido a prisión, decretada en dioha 
causa, en la Cároel de esta Corte, 
como preso comunicado, bajo aperoi
bimiento de ser declarado rebelde y 
de pararle los perjuicios a que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid , 21 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B.—314) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el Juzgado de primera instan
oia del distrito del Congreso de esta 
Corte y en los autos ejecutivos segui
dos entre partes, que se dirán, se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia 
E n Madrid, a veintisiete de Febrero 

de m i l novecientos treinta. 
E l Sr. D . Ildefonso Bellón Gómez, 

Juez de primera instanoia del distrito 
del Congreso de esta Corte; habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos 
promovidos por la Sooiedad Regular 
Colectiva «Boettichar y Navarro», de 
esta vecindad, representada por el 
Proourador D . Ruperto Aicúa Murillo 
y dirigida por el Letrado D . Grego
rio Arránz Olalla, oontra D . Alfonso 
Gómez Luengo, que no ha compareci
do, y se halla representado por los Es
trados del Juzgado por su deolaraoión 
en rebeldía, sobre redamación de tres 
mi l pesetas, intereses y costas, 

, Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejeouoión despaohada has 
ta hacer tranoe y remate de los bienes 
embargados a D . Alfonso Gómez 
Luengo y demás que sean de su pro
piedad, y oon su produoto eumplido 
pago a la Sociedad Regular Coleotiva 
«Boettiohar yJNavarro» de las treoe 
mi l pesetas, resto que le adeuda de 

ouatro letras de cambio que le recla
ma, oon más el interés legal de dioha 
oantidad desde la feoha de los protes
tos de las letras, gastos de estos y 
costas, en todas cuyas responsabilida 
des expresamente condeno al deudor. 

A s i por esta mi sentencia, que se 
notificará al D . Alfonso Gómez Luen
go, en los Estrados y por medio de 
edioto inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, lo pronunoio, man
do y firmo.—Ildefonso Bellón Gómez 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el sefior Juez qne 
la suscribe en la audienoia públioa de 
hoy.—Madrid, veintisiete de Febrero 
de mi l noveoientos treinta. — Doy fe. 
Ante mí, Pedro Alvarez Castellanos. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, para que 
sirva de notificación a D . Alfonso Gó
mez Luengo, expido el presente en 
Madrid, a seis de Marzo de mi l nove- I 
cientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
( A . - 4 1 9 ) 

C H A M B E R I 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de menor cuantía 
seguidos a instancia del Procurador 
D . Ruperto Aicúa, en nombre de dofia 
Teresa Salva Masoaró, oontra don 
Felipe Sassone, se ha acordado notifi
car a éste, por medio de edictos, toda 
vez que se enouentra en ignorado pa
radero, la sentencia dictada en diohos 
autos, ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: 

Sentencia 
E n la v i l l a y Corte de Madrid, a 

seis de Febrero de mi l novecientos 
treinta.—El sefior D . José María Bar-
nuevo y Sandoval, Juez munioipal 
interino de primera instanoia del dis
trito de Chamberí de esta Capital.— 
Habiendo visto los presentes autos de 
menor cuantía, seguidos a instanoia 
de dofia Teresa Salva Masoaró, mayor 
de edad, viuda, sin profesión determi
nada, con domicilio en la avenida del 
Conde de Pefialver, número onoe, de
fendida por el Letrado D. Joaquín 
Codorníu y representada por el Procu 
rador D . Ruperto Aicúa, oontra don 
Felipe Sassone, ouyo aotual domioilio 
se ignora, y sin que consten otras cir
cunstancias, por hallarse declarado en 
rebeldía, sobre pago de pesetas; y 

Fallo 
Que deolarando confeso a D . Felipe 

Sassone, debo oondenar y condeno al 
mismo a que, dentro del quinto día, 
tan luego la presente sea firme, pague 
a dofia Teresa Salva Masoaró la oanti
dad de mi l ciento veintiuna pesetas 
veintioinoo céntimos, importa de las 
letras de oambio presentada*, mas los 
gastos de protesto y recambio, más 
los intereses legales de dioha suma 
desde la techa de sus respectivos pro
testos y las costas causadas y que se 
oausen en este juicio, que olorosa
mente impongo a referido demandado. 

Así por esta mi sentenoia, definiti
vamente juzgando, lo pronunoio, man
do y firmo.—José María Barnuevo.— 
Rubricado. 

Cuya sentencia fué leída y publica
da el mismo día de su fecha. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia y Gaceta de 
Madrid, a fin de que sirva de cédula 
de notifioaoión en forma al demanda
do D . Felipe Sassone, expido el pre
sente oon el visto bueno del sefior 
Jnez, en Madrid, a oinoo de Marzo de 
mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánohez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

E l o l a 
(A.—420) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, 
Por el presente hago saber: Que en 

el Juzgado de mi oargo y Secretaria 
de D . José Torres Santos se tramita, 
a virtud de repartimiento, un expe
diente, promovido por D . Gregorio, 
D . Fél ix , dofia Juana y D . Raimundo 
Veguillas López, dueños de la casa en 
construcción, sita en esta Capital y su 
oalle de San Lu i s , número ocho, oon 
vuelta a la de Jaén , en solicitud de 
que, previos los t rámites del artículo 
cuatrocientos de la ley Hipoteoaria, se 
declare justificado a su favor el domi
nio de veintioinoo metros y ouarenta 
y ooho decímetro* ouadrados, que es 
la diferenoia existente entre la super
ficie insorita en el Registro de la Pro
piedad y la que, en realidad, corres
ponde al inmueble referido. 

E n su virtud, y de conformidad oon 
lo que previene la regla, segunda del 
mencionado articulo, se convoca por 
medio del presente, que se insertará 
tres veces en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia de Madrid, a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la insoripción de dominio que se pre
tende, para que, dentro del término 
de ciento ochenta días, contados des
de la úl t ima publicación, comparezoan 
en el referido expediente, si quisieren 
alegar su derecho, proponiendo las 
pruebas que les convenga. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
Febrero de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ledo. José Torres 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

Dimas Camarero 
(A.—400 ter) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de Palaoio de esta Cor
te, en el expediente promovido por 
D . Juan Páez Hernando, sobre decla
ración de herederos, abintestato, de 
su esposa dofia María Lahiton Bide-
garay, se publica el presente, haoien
do saber: 

Que la causante dofia María L a h i 
ton y Bidegaray era natural de B i 
dart (Francia), hija legít ima de don 
Martin y de dofia María, difuntos. 

Qne falleció en la oalle de Santa 
Isabel, número qnince, de esta Corte, 
el día diez de Febrero de mi l nove
cientos veintinueve, a los sesenta y 
dos afios de edad, sin dejar descen
dencia alguna. 

Que no otorgó disposición testa
mentaria. 

Que en el esorito presentado a l 
Juzgado por D . Juan Páez Hernando 

*4«s» 



4 Lunes 10 de Marzo de 1980 

se haoe constar que la cansante dofia 
María Lahiton ha dejado dos herma 
nos llamados D . Pedro y dofia María 
Juana, qne viven en la aotualidad en 
en Bidart (Bajos Pirineos de Francia), 
habiendo fallecido otros dos herma
nos llamados D . Esteban y dofia L o -
rentiua, que dejaron, el primero, cua
tro hijos, y la segunda, uno; ignoran-
dose el nombre de éstos y su aotual 
paradero. 

T se l lama por el presente edioto, 

2ne se inser tará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
e la provinoia de Madrid y en el pe

riódico oficial de Bidart (Bajos P i r i 
neos de Franoia), a los que se orean 
oon derecho a la herenoia de la cau
sante, para que oomparezoan a reda
marlo ante este Juzgado, dentro del 
término de ouarenta y oinoo dias, 
acompañando los correspondientes do
cumentos. 

Madrid, veintiouatro de Febrero de 
m i l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

José González Llana 
( A . - 4 2 2 ) 

B A R C E L O N A 
Garoía (Encarnación), que residía 

en la oalle Rosal, 59, entresuelo, j 
Santa Madrona, 6 y 8, prinoipal, le
tra A , de esta Ciudad, habiendo tras
ladado su residencia úl t imamente a 
Madrid, al parecer en un sitio deno 
minado la Fuenteoíl la , esquina o cer
ca de la oalle de Calatrava, en unión 
de su marido Rafael Bermúdez, sien
do el padre de la misma el que sumi
nistra los caballos a la Plaza de Toros 
de Madrid, procesada en méritos de 
sumario número 71 de 1930, por es
tafa, comparecerá, ante este Juzgado 
de instruooión del distrito del Sur, de 
esta Ciudad, para reoibirsela indaga
toria y ser reducida a prisión, bajo 
aperoibimiento de ser declarada re
belde. 

Barcelona, 20 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
E l Juez de instruooión, 

Ignacio de Lecea 
(B . -368) 

P I E D R A B Ü E N A 
Don Ensebio Echevarr ía Balmaseda, 

Juez de instruooión de Piedrabuena 
y su Partido, 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente de 
exaooión de multa y otras responsabi 
lidades impuestas por la Jefatura del 
distrito Forestal de Ciudad Real, con
tra Andrés Ar ias , en ouyo expediente 
seha decretado cumpla el expresado su
jeto ouatro días de arresto oomo res
ponsabilidad subsidiaria por insolven-
oia, y desconociendo su aotual parade
ro, se oita por medio del presente edio
to para que comparezca en el Juzgado 
munioipal de Pnebla de Don Rodrigo, 
para oumplir tal arresto. 

T al mismo tiempo ruego y enoar
go a todas las Autoridades, tanto oi
viles oomo militares de la Naoión, sn 
busoa y oaptnra, y oaso de ser habido, 
sn oonduooión al Juzgado munioipal 
antes dioho. 

Dado en Piedrabuena, a 20 de Fe
brero de 1930. 

E l Seoretario, 
Franoisoo Verdú 

Ensebio Echevarr ía 
(Núm. 528) (B.—426) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E l sefior Juez de primera instanoia 

de este Real Sitio y sn partido, en al 
juicio que sobre reolamaoión de sala
rios, que se rige por el Código del 
Trabajo, ha promovido la vecina de 
Valdemorillo dofia María Juana Rufo 
Martín, por sí y oomo representante 
legal de sus menores hijos Florencia 
y Miguel Diport Rufo, oontra D . Se-
verino Miaja Carnicero, onyo domioi
lio se ignora, ha aoordado, por pro
veído de 26 de este mes y afio, se cite 
por medio de esta oédnla, que se in
sertará de oficio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provinoia de Madrid, al D . Se 
verino Miaja Carnicero, para que, a 
las onoe horas del dia 25 de Marzo de 
este afio, comparezca en la Sala da 
audiencia de este Juzgado de primera 
instancia oon objeto de celebrar el 
juioio que dicho Código determina en 
el artioulo 461; bajo aperoibimiento 
que, de no oompareoer, cont inuará el 
juioio en su ausenoia sin retrooeder, 
aunque después se presente en autos. 

San Lorenzo del Esoorial, 27 de 
Febrero de 1930 

E l Seoretario judicial , 
Lodo. César del Pozo 

V.° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
J . M . Cánovas del Castillo 

Juzgados municipales 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
E n virtud de providenoia dictada 

por el sefior Juez munioipal de este 
Real Sitio, en expediente de juioio de 
faltas por infracoión de la ley de Caza, 
se cita, llama y emplaza a los denun
ciados Isidoro del Pino Garoia y José 
Pérez Escudero, ouyos actuales para
deros se ignoran, para que, a los ooho 
días, contados desde el siguiente al 
de la publicaoión del presente en el 
B O L E T Í N de la provincia, y a las onoe 
horas, oomparezcan ante este Juzga 
do para la celebración del correspon
diente juioio; apercibiéndoles que, de 
no comparecer, les parará el perjuioio 
que hubiere lugar en derecho. 

Real Sitio de E l Pardo, a 15 de Fe
brero de 1930. 

E l Secretario, 
D o n a t o P u e r t a s 

(Núm. 426) (B.—404) 

Juzgados Militaros 

C A D I Z 
Don Franoisco Ristor i y Guerra de la 

Vega, Comandante de Infantería 
de Marina, Juez instrucotor de la 
Comandancia de Marina de Cádiz, 
Hago saber: Que 'por este mi pri

mer edioto oito, llamo y emplazo al 
individuo David Val cárcel O valle, 
natnral de Madrid, hijo natural de 
Balbina, de veint i t rés afios de edad, 
de estado soltero, de profesión escri
biente, domioiliado ú l t imamente en 
Madrid, oalle paseo de Santa María de 
la Cabeza, oompareoerá, en el plazo 
de veinte dias contados a partir des
de la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
correspondientes, ante el Jnez intruo 
tor de la Comandancia de Marina de 
Cádiz, D . Franoisoo Ristori y Guerra 
de la Vega, o manifieste el punto de 
«u actual residenoia, al objeto de no 
tifioarle una resolución reoaída en la 
oausa que se le instruye por el delito 
de polisonaje, bajo aperoibimiento 
que, de no verifioarlo dentro del plazo 

prefijado, les parará los perjuicios a 
qne haya lngar en dereoho. 

Dado en Cádiz, a 28 da Enero da 
1929. 

E l Secretario, 
M a n u e l B u a d a 

E l Jnez instruotor, 
F r a n o i s o o R i s t o r i 

(Núm. 272) (B.—193) 

M E L I L L A 
Rodríguez Peres (Juan), hijo de 

Sotero y de Carmen, natnral de Par í s 
(Franoia), no oonsta el estado, n i la 
profesión u oficio en sn filiación, de 
veinti trés afios de edad, ouyas señas 
personales y particulares se ignoran, 
domioiliado ú l t imamente en P a r í s 
(Franoia), aousado por haber faltado 
a concentración, en el expediente nú 
mero 1.394 del afio aotual, oompare
oerá, en el término de treinta días, a 
partir de la pnblioaoión de esta requi
sitoria, ante el Teniente D . El ias 

: Yáfiez Tirado, Juea instruotor del 
Batallón de Cazadores Serrallo, nú
mero 14, de guarnición en Mel i l la ; 
bajo aperoibimiento que, de no efec
tuarlo, será deolarado rebelde. 

Mel i l la , 8 de Dioiembre de 1929. 
E l Teniente Juez instruotor, 

El ias Yáfiez 
(Núm. 3.407) (B.—40) 

S A N T I A G O D E C O M P O S T E L A 
Sanmar t ín Souza (Guillermo), hijo 

de Carlos y de Rosa, natural de L a 
Corulla, naoió en 7 de A b r i l de 1908, 
con residenoia en Madrid, ouyo domi
oilio se ignora, oontra ouyo indivi
duo se instruye expediente por falta 
de ooncentraoión para su destino a 
Cuerpo, oompareoerá, en término de 
treinta días, ante el Teniente Juez 
instruotor del Regimiento de Art i l le 
ría a pie número 8, D . Franoisoo Rey 
Sánohez, de guarnioión en Santiago 
de Compostela (La Corufla); bajo aper
oibimiento de que, de no efeotuarlo, 
será declarado rebelde. 

Santiago, 14 de Febrero de 1930. 
E l Teniente Juez instruotor, 

Francisco Rey Sánohez 
(Núm. 418) (B.—403) 

S E V I L L A 
Aloalde Merlo (Miguel), hijo de 

Jnan y de Seoundina, natnral de Ma
ría, provincia de Almería , de estado 
soltero, profesión jornalero, de trein
ta afios de edad, estatura 1,672 me
tros., domioiliado ú l t imamente en Bar 
oelona, procesado por deserción, oom
pareoerá, en término de treinta días, 
ante el Comandante Juez instructor 
del Regimiento de Infantería de Gra
nada número 34, D . Tomás Apar is i 
Rodríguez, residente en Sevil la; bajo 
aperoibimiento de que, de no efeotuar
lo, será deolarado rebelde. 

Sevil la , a 27 de Enero de 1930. 
E l Comandante Juez instructor, 

Tomás Apar is i 
(Núm. 231) (B.—173) 

Parque de Suministro de Intendencia 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 
L a Junta téonioa de este Parque ha 

aoordado adquirir los artíoulos si
guientes: 

Carbón de hulla, 50 quintales mé
tricos. 

Lefia para hornos, 40 quintales mé
tricos. 

Gasolina, 18 li tros. 
Se admitan proposiciones libres pa

ra al total o parta de los artíoulos 
hasta el día 28 del actual, a las onoe 
horas, en qne se celebrará en este 
Parque sesión para adjudicación da 
loa mismos. 

Las oondioiones téonioas y legales 
podrán oonooerse en las oficinas del 
mismo, sito en la calla de la T r in i 
dad, número 5, todos los dias labora
bles de onoe a oatoroe. 

Aloalá de Henares, 5 de Marzo da 
1930. 

E l Director, 
Emi l i o Villorías 

(Núm. 542) (E.—98) 

U N I O N S U L P H U R C . » 
Sociedad Anónima Española 

IgMSa^tMSMtMsisMtiteMÉM 

De aouerdo oon el artioulo 29 do los 
Estatutos de esta Sociedad, el Conse
jo de administraoión oonvooa a sus 
asociados a Junta general ordinaria 
el dia 28 de Marzo de 1930, a las oua
tro de la tarde, en el domicilio sooial, 
Velázquez, número 80, piso prinoipal 
C, izquierda. 

ORDEN DEL DÍA 

1. ° Aprobaoión del aota anterior. 
2. ° Aprobaoión de las Cuentas y 

Balances. 
3. ° Renovación de Consejeros. 
4. " Eleooión de Anditores Conta

bles, revisores de ouentas. 
5. ° Otros asuntos. 
Madrid, 31 de Enero de 1930. 

E l Direotor gerente, 
Jnan F . de Caleya 

(A.—421) 

S U B A S T A 
Se venden, en subasta públioa ex 

trajudioial, que tendrá lngar el día 15 
del oorriente mes y hora de las dooe 
de la mañana, en l a Notaría de don 
F ide l Martínez Aloayna, oalle de 
Fuenoarral, número 6, tres solares 
sitos en el barrio de la Guindalera, de 
esta Corte: 

Uno de 6.876 pies 10 déoimos oua
drados, sito en la oalle de Béjar, oon 
vuelta a las del P i l a r y Andrés Tama-
yo, tasado en 41.256,60 pesetas. 

Otro de 3.523 pies ouadrados 96 dé 
oimos, en la oalle de Béjar, oon vuel
ta a la de Andrés Tamayo, valorado 
en 17.619,80 pesetas; y 

Otro de 9.426 pies 22 déoimos cua
drados, sito en la oalle de Eraso, apre-
oiado en 21.208,99 pesetas. 

Los t í tulos de propiedad y pliego 
de oondioiones pueden ser examinados 
todos los dias laborables, de diez a 
dooe de la mañana y de seis a siete de 
la tarde, en la indioada Notarla. 

( A . - 4 1 8 ) 

O R I A Y G A L I N D E Z 

JOYEBlA T P L A T E R Í A 

C L A V E L , 8, T GARBERA S A N JERÓNIMO 1. 

M A D R I D 

IMPRENTA PROVINOIAL 

Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 63.902 


